
  
   

 

 
 
 
 
 
 

A.2.6 REALIZA EL REGISTRO DEL AUXILIAR DE LOS BIENES BAJO 
CUSTODIA, QUE SEAN INALIENABLES E IMPRESCRIPTIBLES 
(MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS, ARTÍSTICOS E HISTÓRICOS) 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  
   

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


